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• Apoyar a la Comisión Federal de Electricidad en el logro de los objetivos

institucionales, alineando el Modelo de Administración de Riesgos Institucionales a

la Planeación Estratégica definida por la alta dirección.

• Identificar, analizar, controlar, evaluar y monitorear los posibles riesgos que

enfrenta la entidad y que, de materializarse, pueden obstaculizar o impedir el

cumplimiento de los objetivos institucionales.

• Coadyuvar en la prestación eficaz, oportuna, eficiente y transparente del servicio

público de energía eléctrica a los usuarios.

• Proporcionar información oportuna y confiable a la alta dirección para apoyar la

apropiada toma de decisiones, y

• Establecer mecanismos para la adecuada administración de los riesgos de la

Comisión Federal de Electricidad y para la definición de los mecanismos de control

que reduzcan a su mínima expresión, la posibilidad de que se materialicen los

riesgos.

Objetivo



Entre las mejores prácticas internacionales que se han venido observando para

mejorar y transparentar la gestión gubernamental, destaca la adopción de

disposiciones relativas al control interno, con la intención de alcanzar con eficacia

y eficiencia los objetivos institucionales, en un ambiente propicio a las más altas

normas éticas y en un entorno de alto desempeño institucional. Por ello, la

Comisión Federal de Electricidad, se ha basado en los criterios establecidos por el

modelo de riesgos de mayor aplicación a nivel mundial denominado “Blue Print”,

lo que ha permitido implementar exitosamente el Modelo de Administración de

Riesgos Institucionales permitido identificar, analizar, administrar y monitorear

aquellas eventualidades que, de materializarse, pueden alterar el cumplimiento de

los objetivos estratégicos.

Ventajas



El Modelo de Administración de Riesgos Institucionales ha beneficiado a la CFE

en fortalecer el Sistema Institucional de Control Interno, mediante las mejores

prácticas internacionales, lo que ha coadyuvado al cumplimiento de los objetivos

estratégicos de la empresa, así como a la oportuna toma de decisiones.

Beneficios de Modelo
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1. Inicio: Página de intranet de CFE

2. Haga clic en Finanzas.
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3. Haga clic en Administración de Riesgos.

Registro de un nuevo Riesgo



4. Conectarse a gc-cfe

Usuarios genéricos: No podrán modificar los valores registrados.

Usuario: fin\cfe Contraseña: comision

Usuarios autorizados: Podrán modificar los valores registrados.

Usuario: fin\RPE Contraseña: ASIGNADA
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5. Haga clic en Registrar riesgo

Registro de un nuevo Riesgo



6. Registrar nuevo elemento.

El * significa que el campo es obligatorio, forzosamente debe ingresarse un valor.

Área: Seleccionar de la lista el área que corresponde.

Coordinación: y Subdirección:

Seleccionar de la lista la Subdirección a la que pertenece el área, en caso de no

pertenecer a ninguna Subdirección favor de dejar el campo en blanco. En caso de no

aplicar, dejar en blanco.

Dirección: Seleccionar de la lista la Dirección a la que pertenece el área.

Registro de un nuevo Riesgo



Riesgo:

Eventualidad que de materializarse puede impedir o limitar el cumplimiento de una

meta u objetivo.

Como formula podemos utilizar: Sustantivo + verbo en participio + Adjetivo

calificativo de tiempo, modo y lugar.

Ej: Pérdidas económicas + debido + errores en la facturación.

Daño en instalaciones y personas + causado + por disturbios sociales.

Descripción del riesgo a detalle:

Se debe procurar responder ¿A qué se debe? que el riego pueda materializarse, se deben

incluir todas las posibles razones o circunstancias que pueden provocar que el riesgo se

materialice (factores de riesgo).
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Registro de un nuevo Riesgo

Nivel jerárquico del riesgo: Por omisión el sistema señala que es operacional, debe

elegirse una opción:

Operacional: La gerencia tiene la autoridad e injerencia suficiente para atender el

riesgo.

Táctico: La gerencia requiere del apoyo de otras áreas, coordinaciones o

subdirecciones, para la atención del riesgo.

Directivo: La gerencia requiere del apoyo de su dirección o de otras

direcciones, para la atención del riesgo.

Estratégico: La atención del riesgo implica la intervención de la alta dirección,

órganos de gobierno de CFE o incluso de otras entidades, dependencias o

instituciones.



Tipo de riesgo: Puede elegirse una o varias opciones: Normativo, ambiental,

corrupción, financiero y/o tecnología de la información.

Consecuencia de que se materialice el riesgo:

Puede elegirse una o varias opciones: Daño económico, Deterioro de la imagen,

Incumplimiento normativo, Deficiencia en la operatividad, Daño ambiental y/o, en su

caso, especifique su propio valor.
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Impacto inicial: Con apoyo del tablero al que se puede acceder con la liga que se

señala, ingresar el valor correspondiente (porcentaje del 1 al

100%). Se anexa tablero en la siguiente hoja.

Ocurrencia inicial: Con apoyo del tablero al que se puede acceder con la liga que se

señala, ingresar el valor correspondiente (porcentaje del 1 al

100%). Se anexa tablero en la siguiente hoja.

Impacto económico: Si es posible calcular el impacto económico, poner el valor, de

lo contrario se recomienda dejar el valor en “cero”.
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Proceso1: Seleccionar de la lista los procesos que tienen relación con el riesgo

identificado. Se pueden elegir uno o varios procesos.

Existe un control del proceso:

Seleccionar de la lista el valor correspondiente. Existente o Inexistente.

Registro de un nuevo Riesgo
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7. Haga clic en Registrar el control.
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8. Haga clic en el título del riesgo del que va registrar el control. En este caso el título

“Prueba”.
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9. Oprima el botón que dice “Crear nuevo control al riesgo”.
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10. Registre los datos que se requieren del control:

Título del Control: Se debe indicar el título del control.

Aplicación del Control: Se debe indicar el método de aplicación del Control:

Manual: Su aplicación es manual en su totalidad.

Automático: El registro del Control no requiere intervención manual.

Semiautomático: Parte del registro del Control requiere intervención manual.

Calificación del Control: La aplicación de ese Control es suficiente o insuficiente.

Tipo de Control: Clasificar el control: Preventivo, detectivo o correctivo.

Registro de Controles al nuevo riesgo incorporado en el MARI
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Descripción del Control: Se debe tratar de señalar el objetivo y los resultados que

se espera “arroje” el control.

Propuesta para mejorar el Control: Se deben señalar aquellas recomendaciones

enfocadas a mejorar la efectividad del control.

Está documentado: Se refiere a que existan y estén definidos los objetivos,

metas y estrategias de negocio que amparen la aplicación del Control.

Se aplica consistentemente: Independientemente de su periodicidad, se aplica de

manera consistente?

Es aplicado de manera correcta: Se utiliza conforme a su diseño?

Periodicidad: Frecuencia con la que se aplica el control: Diaria, semanal,

quincenal, mensual, trimestral, mensual y, en su caso, seleccionar otro.

Registro de Controles al nuevo riesgo incorporado en el MARI
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11. Vaya a la página principal del Portal “Administración de Riesgos”.

Registro de Estrategias de Tratamiento



12. Haga clic en el botón “Definir Tipo de Tratamiento al Riesgo”.

Registro de Estrategias de Tratamiento



13. Seleccione, de lista, su área.

Registro de Estrategias de Tratamiento



14. Haga clic en “Crear tratamiento al riesgo”.

Registro de Estrategias de Tratamiento



15. Defina la estrategia de tratamiento (tipo de contenido):

Registro de Estrategias de Tratamiento



Evitar: Se decide no empezar o no continuar con la actividad que origina el riesgo, implica no

asumir el riesgo. Al revisar los procesos, se identifican y eliminan las actividades que no

contribuyen al objetivo del área pero que pueden provocar un riesgo. Se logra cuando en los

procesos se generan cambios sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, resultado de

controles suficientes.

Reducir: Implica realizar acciones encaminadas a disminuir la ocurrencia (acciones preventivas)

y/o el impacto (acciones de contingencia), a través de la optimización de los procesos y la

implementación de controles a los mismos. Debe tender a reducir el impacto, la ocurrencia o

ambos.

Asumir: El riesgo se encuentra en un nivel que puede aceptarse (nivel de tolerancia) sin

necesidad de tomar otras medidas de control diferentes a las que se poseen, resulten más onerosas

o de imposible realización.

Transferir: Implica corresponsabilidad como consecuencia de un riesgo que se

comparte con un tercero (interno o externo) que tenga la experiencia y/o especialización necesaria

para asumirlo. Debe tender a reducir el impacto, la ocurrencia o ambos.

Aprovechar: Implica analizar a detalle las circunstancias que originan un riesgo y sus

consecuencias, con la finalidad de tomarlo o incrementarlo para incursionar en otros proyectos que

impliquen mayores beneficios. Teniendo como base un plan bien definido, es necesario ser flexible

para ajustarse a las necesidades que pudieran presentarse e identificar el momento oportuno de

tomar nuevos riesgos. Debe tender a reducir el impacto, la ocurrencia o ambos.

Una vez definida la estrategia de tratamiento, la “vista” se modifica y adapta a la información que

cada una requiere.
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16. Sólo las estrategias de Evitar y Asumir no solicitar se indique “Que vas a

modificar”.

Registro de Estrategias de Tratamiento



Acciones generales:

De manera genérica, se debe exponer las actividades que se planea determinar e implantar por las

Unidades Administrativas tendientes a prevenir, disminuir y/o eliminar riesgos que pudieran

obstaculizar el cumplimiento de objetivos y metas

Resultados esperados:

Se debe exponer los valores (no forzosamente cuantitativos) que se espera obtener al finalizar la

totalidad de las tareas.

Que vas a modificar:

Sólo las estrategias de reducir, transferir o aprovechar deben indicar si se planea reducir el

impacto, la ocurrencia o ambos.

Registro de Estrategias de Tratamiento
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17. Agregar tareas específicas a cada tratamiento, oprima “Crear nueva tarea…”
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18. Registrar nuevas tareas para cada tratamiento:
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Proyecto: Este es el título del riesgo. Este valor no debe modificarse.

Acción: Título de la acción específica para la estrategia de tratamiento de cada

riesgo.

Descripción: Descripción detallada de la acción a desarrollar para alcanzar el resultado

esperado.

Responsable: Se debe definir un responsable del cumplimiento de cada tarea.

Fecha de inicio: Fecha en que dará inicio la tarea.

Fecha compromiso: Fecha en que se compromete o espera concluir la tarea.

Estado: Estado de avance: En curso, completada, aplazada o incluso a la espera de

otra persona.

% completado: Estado de avance: El responsable debe, constantemente, reportar su grado

de avance.

Acreditación: Una vez concluida la tarea deberá mostrarse el documento o evidencia que

lo acredite.

Registro de Tareas específicas a las Estrategias de Tratamiento


